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Tres de noviembre de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00119-00 

 
En la demanda ordinaria laboral de única instancia, promovida por JORGE 

DIEGO BERMUDEZ contra TRANSPORTES ESTRELLA MEDELLÍN S. A.-

TRANSTEMSA S. A., se requiere al apoderado judicial de la parte demandante 

para que atienda lo solicitado por el Despacho mediante auto del 18 de mayo de 

2022, esto es, para que allegue el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la sociedad demandada. 

 

Se le recuerda que el trámite de notificación se surtirá por la secretaría del 

Despacho por medios electrónicos, y para ello es necesario que se acate el 

requerimiento descrito en el párrafo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 183 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 04 de noviembre de 2022 a 
las 8 a.m. 
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